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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Getesía del dh, 22.)

S. M. Ia Reina fQ. D. G.), Regente del 
®®™0) yau Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte, sin novedad en au 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Oonaejo de Estado el 
®xpedigj^tg relativo á las elecciouesmu- 
tucipales verificadas en los dias 3 al 6 
'1® Mayo último en la villa de Dos To- 
^f®s, por consecuencia del recurso de al
zada interpuesto por D. Pedro Gallar
do Morillo y otros, contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial, que declaró la 
■i^alidez de las mismas y con capacidad 
para desempeñar el cargo de Conceja
les á seis de los electos, dicho alto 
Cuerpo ha emitido cOu fecha 16 del ac
tual el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: En cumplimiento de la 
Peal orden, comunicada por el Minis- 
lierio del digno cargo de V. E, en 3 dd 
actual, esta Sección bu examinado el 
expediente relativo á las elecciones de 
Concejales verificadas en la villa de 
Cos Torres, provincia de Córdoba, do
lante los días 3, 4, o y 6 de Mayo úl
timo.

Resulta que contra estas elecciones 
®e presentaron tres protestas, fundadas 
fespeetivamente en las coacciones ejer
cidas por el Delegado del Gobernador 
( Urante los dios do la elección; en que 
cu las listos parciales aparecía un elec- 
fci con voto doble, y se figuró que ha
lan emitido el suyo otros electores au- 

seutes de la localidad, y en que tenían 
incapacidad para desempeñar su» car
gos los Concejales electos Don Angel 
jarcio Arévalo, Don Antonio Vioque 

Fornet, D. Arquimiro Moreno Fernán
dez, D. Rafael Arévalo Reyes, D. An
tonio Garcia Arévalo Hijosa y don 
Severo Gallegos Jurado, por ser el pri
mero fiador del rematante de las espe-. 
cíes de consumos, y porque todos son 
deudores por distintos conceptos á loa 
fondos municipales.

Las dos primeras protestas fueron 
desestimadas por los Comisionados de. 
la Junta de escrutinio de 1." de Junio,, 
siendo admitida la tercera, ó 'sea la de 
incapacidad, por estos y por el Ayun
tamiento; y habiendo apelado de este 
acuerdo los Concejales electos, sé remi
tió el expediente á la Comisión provin
cial, acompañando para justificar di
chos abusos, copia de dos actas nota
riales, en la primera de las cuales se 
trascriben literalmente las protestes, y 
de la segunda resulta un elector con 
voto doble, una intormacion hecha au
to el Alcaide y en la que declaran va
rios electores haber estado ausentes de 
la localidad en los días de elecciones; 
una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento, de la cual aparece que 
García Aróvalo es fiador del rematante 
de consumos, y otra certificación del 
Depositario de fondos municipales pa
ra justificar que los Concejales electos 
son deudores á aquéllos por distintos 
conceptos.

La Comisión provincial no estimó 
esencial ninguno de dichos reparos, y 
declaró por consiguiente la validez de 
las elecciones y que tenían capacidad 
legal para desempeñar sus cargos los 
Concejales electos. En el mismo senti
do opinó el Negociado de eSo Ministe
rio, fundándose en idénticas razones y 
además en que no es tán, justificados los 
hechqs^ que se deunucian.

Con estos antecedentes la iSeectón ex
pondrá á la consideración de V. E. que 
las coacciones quo se dicen cometidas 
por el Delegado del Gobernador du
rante los días de la elección constitui
rían efectivamente un vicio de nulidad 
de la misma si resultaran debidamente 
justificadas; pero como en el acta que 
se acompaña no da fe el Notario de la 
realidad de los abusos denunciados, si- 

no que se limita à copiar literalmente ' 
las protestas eu Que éstos se relado- 
uau, résulta que dicho documento no' 
tiene más valor legal que'el ^simple di
cho de los dos requíventes que presen
taron las protestas al expresado Nota
rio, lo cual no puede considerarse como 
prueba de semejantes coacciones , y 
muf'ho menos tratáudose de hechos que 
revisten suma gravedad ó importancia.

Igual concepto merece la informa
ción sobre la emisión de votos por elec
tores ausentes, pues la ausencia de cada 
uno sólo consta por el dicho del propio 
interesado, sin ninguna otra declara
ción ni prueba que lo corrobore.

Tampoco puede servir de fundamen
to racional para anular las elecciones 
la circunstancia de aparecer un elector 
con doble voto, porque debj conside- 
raise, no corno un propósito de falsear 
la elección, sino como una omisión ma
terial é involuntaria, sin responsabili
dad ni consecuencia de ningún género, 
porque en nada ha influido ni podido 
influir .el resultado de la elección, que 
ha sido ganada casi por unanimidad.

Respecto de la incapacidad de los 
Concejales electos, dirá la Sección que 
si bien resulta que todos son deudores 
á los fondos municipales por distintos 
conceptos, aparece que no se ha expe
dido contra ellos apremio, requisito in
dispensable para proílucir la incapaci
dad de que se trata, con arreglo al mi- 
mero 6.“ del art. 43 de la vigente Ley 
Municipal.

Pero no puede decirse lo mismo res
pecto á la incapacidad de D. Ángel 
García Arévalo, por el concepto de ser 
fiado>r del rematante de las especies de 
consumos, porque haciéndose este ser
vicio mediante contrata, y afectando á 
los fondos municipales, cree la Sección 
que está comprendida esta incapacidad 
en el núm. 4.” del citado art. 43, y que 
procede por lo tanto declarar la nulidad 
de la elección del expresado Concejal,

En resumen: la .Sección es de dicta
men que procede confirmar el acuerdo 
recurrido, y declarar válidas las elec
ciones muuicijtalcs de la villa da Dos 
Torres, menos en cuanto ú la elección

' del Concejál D. Angel García Arévalo, 
él cual tiene incapacidad para desempe
ñar este caigo, por ser fiador del rema
tante de las especies de consumos de 
la expresada villa.

Y conformándose S. M. la Rkixa 
(q. D. g.j, Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Raal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiEinto y efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 23 de fe
brero de 1886.—Gonzûleï,—Sr. Gober
nador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección da 
Gobernación del Consejo de.Estado el 
expediente relativo á las dimisiones 
presentadas por los Conciíjales del 
Ayuntamiento de Nigrán, y el da. elec
ciones para sustituir á los disidentes, 
por consecuencia de la instancia pre
sentada á eso Gobierno por D. Fran
cisco José de Rivas, solicitando se re
ponga á los Concejales que ce-nnron 
indebidamente en 4 de Febrero de 
1884, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 2ti de Febrero último el si
guiente dictamen:

*‘Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediecte relativo á la consti
tución del .Ayuntámieuto do Nigi’án y 
validez de las elecciones de Concejales 
celebradas en el pueblo.

Aparece da los antecedentes que to
dos los individuos que oomponian la 
Corporación en 17 de Febrero de lfe«S4, 
renunoiaron sus respectivos cargos 
alegando que sa hallaban enfermos, pe
ro sin jireseutar ni exponer prueba al
guna de su dolencia.

El Gobernador de Pontevedra lulmi- 
tió sin-más antecedentes la» dimisiones 

Me los Concejales, y nombró otros in- 
terimw para sustituír á lo» _ dimisiojia- 
rios, disponiendo además que se cele
braran t lecciones durante los lias 28 
y siguientes de Marzo, con objeto -de 
proclamar nuevo Ayuntamiento.

Así se hizo en todos los Colegios del 
distrito, cumpliendo el mandato de la
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Autoridad provincial; pero protestada, 
filé declarada nula la elección del Cole
gio de San Pedro de la Romellosa, re- 
piiiéndose durante los días l.“ y suce
sivos de Junio, y con el resultado de 
esta elección, y de la verifigada en los 
demás Colegios anteríormenú, se cons
tituyó la íCorppraeión ;en 1? de Julio 
siguiente. ■

D. Eranciáco José;de Rivás, vecino 
de Nigrán, acudió al Gobernador de la 
provincia en 10 de Enero último, ex
poniendo los reseñados antecedentes, 
y pidiendo que se declarase nulo el ac
to de la renuncia de cargos concejiles 
de que queda hecho mérito, el do ad
misión de las mismas y las consecuen
cias de éstos.

La Sección cree que estas pretensio
nes están en su lugar, sin que sea obs
táculo para desestimarías el tiempo 
trascunúdo desde que se presentaron 
las renuncias y se decretó au acepta
ción, puesto que es regla inconcusa de 
jurisprudencia que lo que es nulo ett sü 
origen no puede convalidarse por el 
trascurso del tiempo.

Los cargos concejiles son obligato
rios, según lo dispuesto en el art. 63 (.e 
la Ley Municipal, y los individuos que 
los desempeñan sólo pueden dimitii< 
los por alguna excusa legal justificada 
de les comprendidas en íl art. 43, ó por j 
algún motivo de incapacidad de los Í 
que la misma disposición determina, , 
en cuyos casos los respectivos Ayun- ! 
tamieutos son los encargados de admi- i 
tir la disculpa ó de declarar la incapa- t 
cidad. i

El Concejal que sin motivo probado 
abdica del ejercicio de sus funciones, | 
infringe manifiéstamente le Ley; y el 
Gobeniadór que le admite la renuncia 
se hace cómplice de la infracción, á la 
vez que usurpa las atribuciones que en 
su caso corresponderían al Ayunta
miento respectivo. ’

Tal es el juicio que á la Sección me
recen loa hechos acaecidos en el pue
blo de Nígi'án en Febrero de 1884, y de 
ellos se deduce el que han de mere- 
eerie la.a elecciones celebradas en Mar
zo y Jimio del mismo año, con propó 
sitos que la Sección no alcanza á com
prender ni se atreve á conjeturar y 
con violación dél art. 45 de la referida 
í^syi q^® détermina que los Ayunta
mientos se renueven por mitad cada 
dos años, asignando la duración de 
cuatro al cargo de Concejal.

Por lo demás, la Sección cree que 
seria más p-Jrturbador mantener las 
consecuencias de los hechos consuma
dos, que no declarar su nulidad, .porque 
adoptado este último temperamento 
podrá aplicarse á Nigrán en lo sucesi
vo el art, 44 de la Ley Municipal, en el 
cual se dispone que las elecciones de 
Ayuntamientos se harán en la primera 
qnincena del audócimo mes económico.

La Seooión opina en resumen:
1," Que es nula la dimisión hecha 

de sus respectivos cargos por los Con
cejales de Nigrán en 17 de Febrero de 
1884, y nula también la admisión de 
los renuncias por el Gobernador de la 
provincia.

2." Que como de estos actos no pue
de derivarse ninguna consecuencia vá- i 
lida, son nulas asimismo las elecciones

verificadas para renovar la Municipa
lidad en los meses de Marzo y Junio 
del citado año.

Y á.® Que debe coustituirse dicha 
..Jporpoiaoiôn con los individuos quels 
formabaji el 17 de Febrero de 1364, y 
procederse á la celebración inmediata 
dedas elecciones que debieron tener 
lugar en Mayo, conforme al art. 44; de 

’■la Ley Municipal y para sustituír á la 
mitad más antigna^de los Concejales, á 
tenor de lo prevenido'eh él art. do.,,

Y con formón (lose S. M. là Reina 
(q. D. g.j, Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido rer 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Marzo de ISSG.—Goiijdlez.—Sr. Gober
nador de la provincia de Pontevedra.

Exemo, Sr.: Una de las causas que 
mis contribuyen à entorpecer y retar- 

■ dar el despacho de los asuntos admi
nistrativos de las localida<les, asi como 

j á aumentar el trabajo de las oíicinas 
* con los innumerables recurso-s de alza-

da, consultas é ineidencias que diaria- 
' mente se suscitan, eg lo vágo, lo con
tradictorio y io tardío del procedimien
to que marean las Leyes, tanto con re
lación á las Diputaciones provinciales, 
como á los Municipios, que de éstas 
dependen.

En efecto, los artículos 108 de la Ley 
Provincial de 29 de Agosto de 1382 y 
132 de la Municipal de 2 de Octubre 
de 1877 disponen que sean aplicables á 
la Hacienda local las prescripciones de 
la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 25 de 
Junio de 1870, en cuanto no se oponga 
á io ordenado en aquéllas, (

Después de esto, no se han dictado t 
los Reglamentos é Instrucciones que 
determinen elnuevo procedimiento, á 
que habrían de sujetarse las provincias 
y los pueblos para asimilar los servi
cios de su administración y contabili
dad á los del Estado.

Lejos de esto, han sido tantas las 
consultas que se han hecho, tantas las i 
interpretaciones que se han dado á las 
Ijeye^, y tantas las juriprudencias seú- 
tadaS, que urge poner remedio á Ias di
ficultades que con este motivo se susci
tan y preparar la recopilación y unifica- j 
eión legislativa, por convenir así á la'} 
marcha expedita de la administración '
y de la contabilidad, sea cualquiera i. oióii de. Eomeiito para conocimiento
la política que los Gobiernos desen
vuelvan.

Respecto à los servicios da la conta
bilidad, que son los que demuestran los 
actos de la Admini-stración, la legisla
ción y la practica no pueden ser más 
contradictorias.

A la par de la Movisima Legislación, 
contiuúan vigentes, para los efectos de 
la cuenta y razón, la Ley y Reglamento 
de 20 de Setiembre de 1866, sobre pre
supuestos y contabilidad provincial y 
la de 20 de Noviembre de 1845, relati 
va à los Ayuntamientos.

La legislación del año de 1845 nada 
dice acerca de que la contabilidad se 
lleve por partida doble, y, corno no so-

lo ea anterior á la T.ey de Contabilidad 
vigente, sino tambien á la primitiva de 
20 de Febrero de 1850, no puede lleiiai- 
los requisitos marcados con posteriori
dad),ni cumplir tampoco con. lo.que 1,1 
opinión pública exije á le Administrai^ 
ción moderna.

En cuanto á la Lep.- de 1866, Jya dis
puso terminantemente q^# la contabi
lidad se llevara poT parlSda ¿Í^le, efr- 
cunstancia que para la de! Estado se 
omite en la de 1870,

(CiMtlnuará),

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2,137,

CIBCULAR

coti VCWATOHIA

En uso de las facultades que me 
concede el art. 62 de la Ley Provincial 
vigente he acordado convocar la Exce
lentísima Diputación para el día 1." de 
Abril próximo, A las dos dé la tarde; en 
el salen de sesiones de'dicha Corpora
ción, para euinplh’ lo preceptuado en 
el aid. 65 de citada Ley.

Lo que se anuncia en e,<te periódico 
para los éfectoe correspondientes.

Córdoba 22 de Marzo de 1886. -El 
Gobernador, jl/anmíl Benai/a^t F^rbíca- 
irero.

XíuTi. 2.139,

SUCCIÓN DE EO^OîNTO

SEOOCIADO Di! PAIIRUTUBAS

En virtud de lo dispuesto por la Su
perioridad, este Gobierno lía acordado 
se yeriíique'el día 28 del próximo mes 
de Abril, á las doce de su mahauM, la 
adjudicación en pública subasta de los , 
acopios para la .Conservación de la ca
rretera de segundo orden de Torredon
jimeno al Qarpio, por el presupuesto do 
contratai^de 10.645 losetas 50 cén
timos. .

La subasta se celebrará en loa tór- 
minos prevenidos por las ïustrucOiq- 
nes de 18 de Marzo de 1852, 1.* de Di
ciembre de 1858 y 15 de Julio de 1859, 
ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue, hallándose en la Seo- 

del,público los preaupuesk-s detalla-, 
dos, pliegos de condiciones facultati
vos, particulares y económicas que 
bon de regir en do contrata.

Las p: oposiciones se presentarán en 
pliegos herrad os y papel de lo clase 
11.", orreglándose el rematante al mo
delo que ó continuación se inserta:

La cantidad que ha de consignarse 
corno garantía para tornar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en me
tálico, acciones de carreteras ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las disposi
ciones vigentes, debiendo acompañar

ácada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo qus 
previenen las referidas Instrucciones, 
acompañaiiilo también la correspon
diente cédula personal, sip cuyos re- ‘.'= 
quisitos nO'se d^i’ñ lectura á la propo
sición. - >

Eu'el caso de qué resulten dos ó i 
más proposiciones iguales, se celebrará ’ ’ 
úiií cam sute entre sus autoría una se- I 
gundalicitación, abierta efflósíínni- 
nos presciitos por la citada Instrue- ' 
ción, fijando la primera puja por lo ■’ 
menos en 126 pesetas, y quedando loa 
demás á voluntad de los licitadores, j 
con tal que no bajen de 25 pesetas. j 

. Si-rade cuenta del contratista el pa- ( 
go del ,anuncio que se inserto en la 1 
Gaci;t(t da' Mudridy según lo dispuesto ( 
en la Real orden de 20 de Setiembre j 
de 1875,

Córdoba 22 de Marzo de 1886.— El 
Gobernador, MíMiícI Bettayus Firíoca- * 
'ivero.

MODELO UK PHOPOérClÓN

D. N, N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado jpor el Gobicnio ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe- 
cha.... y de loa requisitos y condicio
nes que se exigea para la adjudica
ción en públicf subasta de lo.s acopios 
para la bonserváción de la carretera de 
segundo orden de Torredonjimeno al 
Carpio, en esta provincia, se compro
mete á tornar á su cargo lo.s acopios 
necesarios para la conservación de di
cha carretera, con estricta sujeción A 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.... (aquí la pro- 
POSi^j^?.. 9,“® '^^ .Jj^a» admitjendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo, que será 
desechada toda pi^pqsíuión en que nu 
se exprese terminantem ente la canti
dad cu pesetas y céntimos, escrita eu , 
letra y con tinta, por la que se compro
mete para la ejecución de las obras;

(Feehij if firmu del dicilad^'.} j

■.■ r .i¿ • :. 4
Núm. 2.143. 4

be ^uan á pública subasta lya apro- ~^ 
vechainieuwii de pastos de la dehesa j 
Santa .María, término de Hornachue- W 
los, para 500 rescs cabríais, bajo ol 
tipo dej.000 pesetas, por todo lo qQ® ¿3 
resta del presente año forestal, y cou J 
estrií4n sujeción al pliego de condicio- 
nes publicf|do on el Boletí.v Ofioiaí» - .j 
de 24 da Setiembre último.

Dicho acto tendrá lugar el día 3 J® ifl 
Abril próximo, y hora de las doce dé si' , 
mañana, ante el Alcalde dal pueblo ó® 
Homachnelos, una pareja de la Guar
dia civil y un Delegado del distríl*^ ■ • 
forestal. . y

Córdoba 22 de Marzo de 1886. —^1 * ,^ 
Gobernador, Alnnud Boiwyií-'i Ftrtoca’ ‘'.J 
rrero. í
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Núm. 2.132.

" tofÎ^TriSÏ ÍÜ®’ ®V^ «propiwion, con arreglo al proyecto aprobado y repla., tío verificado en la carre
tera t tercer urden tie Villanueva del Duque a Belaicazar, trozos 1.", 2,”, S,**, 4." y 5;”

TÉRMINO MUNICIPAL DE HINOJOSA DEL DUQUE

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Nuin.-Liao. ,

Húm«ro. CLASE DE LA FINCA situación
j PKOPJETAHIOS

VKOINUaO
D. J^f^n /'¿MÍríoihir St'i.ùflufi, Alè„:'J'' 

amtiiitnaùHtftl- ’ dei-ifirciuiriiii

1 Encinar. ■. . .
2 i Idem. . , . ,
3 Idem.. . ..
4 idem.' ....
B Idem. . ? . , .
6 Idem. .
7 Idem. ,
8, Idem. .
3 Idem

10 Idem
11 Idem
12 Idem. ...,

13 Idem. . ...
14 Idem.
IB Idem

13 Idem
17 Idem
18 Idem.....................
19 Idem

20 Idem. .... . 
21 Idem. ..... 
22 Idem

. 23 Idem
24 Idem
25 Idem. . * . . .
23 Idem.
27 ídem' . • , . .
28 Idem. . ; . . .
29 Idem. • - . . .
30 Idem, .....
31 Idem.
^ Idem. . . • . ,
33 Idem. . . , . ,
^ Idem, .....
35 Idem, .....
36 Idem,
37 Idem. . • . , ,
38 Idem. ,
39 Idem. • . , . ,
^0 Idem.
41 Idem. . . . ..
^2 Idem.
^3 Idem
44 Idem

Idem.
46 Idem.
47 Idem. .....

Idem. .....
49 Idem. .....
^ Idem. , .
^1 Idem.
^2 'ídem.. .... 

Idem. .
Idem

?B Idem
, Idem. . . . , ; 

Idem. .
Idem..........................;
Idem. ... . 
Idem
Idem.

.^2 Idem
^3 Idem.

Idem. .
53 îaem. . . . , ’ 
g Idem-.

.1,^7 Idem.
Idem 
Idem.
.Idem, .

11 Idem. . 
I^ldexm .
? Idem.
14 Idem. . • • •■
i^ Idem.

Idem. . 
Idem.

1^ Idem. . 
Idem.

S Idem.
1 Idem.

Idem..;;;;

. GuadamaûiLa,. . .... 
.Idem. ..... . 
. Idem. . . , . , .
. Idem. . . , . , ,
, Idem
■ Idem
, Idem. . ..... 

Idem
Cañada Don Gómez. . 
Ideni
Idem.
Idem. ’ . .....

Idem..............................
Idem. , . . , . ,
Idem. .... . .

Idem, . , , . . . 
Idem. . . , . i'
Idem. , . . .
Idem...............................

ledm. . , . , .
Idem. ...... i 
Idem. . . . . .*,•
Idem...,.,. 
Idem, ,
Idem.............................. ;
Guatlamatilla. ... 
Idem.........................  
Idem 
idem..........................  
Idem. . ..... 
Idem..........................
Idem
Idem, ..... . 
Idem. .
Puente Nueva. . . 
Idem.
Idem.........................  . .
Idem, . , . . . . .
Idem.............................. ,
Idem.
Idem.............................. , .
Idem., 
Idem..............................  .
Idem.........................  .
Idem. 
Idem.. 
Idem., . 
Idem. _
Idem.........................  .
Idem. .... . .
Idem. * • • • 1 . .
Idem........................ ...... .
Idem.
Idem. . ■ • . , .
Idem. .
Idem. . - • ■ . . ,
Idem. .... . . .
Idem.  ,
Idem  
Idem.....'.., 
Idem. .
Idem...................................
Idem. .  
Idem. . . .
Idem. . . .
Idem. ....... 

, Idem.. . 
Idem................................... 
Idem. ...... . 
Pastora............................... 
Idem.
Idem. .....,.' 
Idem. , . . . .
Idem. . . .... . 
Idem...................................  
Idem...................................  
Dehesa................................  
Idem, . .
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................
Idem...................................

■ D, Pedro García.. . . . . 
José HérnándeK. ■ . . ■ 
José Márquez. . . , .. 
Antonio Fernández. .

Viuda de Francisco R. Moreno 
D, José Márquez. . . . \ 
Viuda de Bartolomé Fraile,. 
D. Jose Márquez. , l ,

Antonio Márquez. . .
José Márquez. ... . . ,
Manuel Molina. .

Viuda del Capitán D'. Dioni sii:
Pemándéz. ..,■., • 

D. Eugenio: Ffernándee, . .
Juan Ramírez. . , , ..

Viuda dei Cajjitán D. Dionisie 
Fernand^.. , . .

D. Marcos Ramírez,. . .'^Í 
José Fernández. . ; t ' 
José Márquez. . „ . . .

Viuda del Capitán D,’ Dionisio 
Fernández................

Viuda de Françiaco Inglés. Í . 
V inda de D. Dionisio Fernández 

. D, Francisco-Romero.,. . .
José Fernández..................... 
Francisco Romero.................
Eugenio Fernández Baño. . 
José Arellano Moyano.
Eugenio José Fernández. .
Gabriel Moi-eno.................... r
Eugenio Fernández Baño. , 

ü. Francisco Romero.................
José Fernández., , . , , 
Francisco Moreno. .
José Fernández.. ... .

El mismo......................................
D. Gabriel Moreno.....................

Jqsó^ Fernández,. ...
José Bal ta.sar: , . . ,
José Fernández.. . , , ,
José Márquez. . , , ,
Antonio Valentin, . , .
José Márquez........................

Viuda de Baltasar Moreno. . . 
D. Antonio Márquez. . . .

José Férnández.. . . .
José Márquez. . i
José Fernández.. , j , 
Jose Márquez, ., , -t

Viuda de Juan Inglés.. . , 
La misma.................. ....
Viuda de D, Dionisio Fernández 
D. Juan Ranm-ez. . , . . . 
Viuda de D- Dionisio Femáudez 
D. Marcos Ramírez. •, . ..

José' Márquez, , . ,
Manuel Molina.......................
Manuel Toitíoo Pedrajas.. 
Rafael Moraño. . .
José Rodi'iguez.. , * . ,
Luis González. , , i ,
Manuel Molina. . . . , .

Viuda de Manuel Moya. , . . 
D. Angel Leál Rubio.....

Isidro Barbancho, . ,, . 
Blas Pradillo.. . . . .
Francisco Serrano.. . ^ 
Jenaro Murillo. . . .
Pedro Torrico Aranda, 

Viuda de Ruperto Blanco,. : . . 
II. Víctor Romero. . . . , .

Juan Revaliente, . , 
Eugenió Barbancho. ,
Isidro Moreno, . , , , 
Victor Romera  
Francisoo Muñoz. .

Dehesa Boyal de Hinojosa. . .
D. Francisco Mprillo.' . . , .

Alfonso Noguero. ... , 
Jose Navarro, . . , .
Hermenegildo Agredano,. . 
Antonio Sánchez. .... 
Juan Baj-bancho....................
Salvador Moreno Murillo. .

. Hinojosa.
ildem. '

Idem.
.Idem. .'
.Idem.
, Idem.
. Idem. ‘ ’“ '‘■
, Idem. <
, Idem. , ; ; j ■
-,^36in.j, , 
. rdçm.

Idem, ■ ' ' ■ '
.Idem. '
.Idem. ■ ;

Idem. / . ,
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
'Idem. 
Idem. 
Idem.
Mfem. - '
Idem. ‘

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem, 
Idem. 
Idem.

.*M«WH . n - 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem., k
Idem.
Riem, - 
Idem.
Idem.

■Idem, .
Idem. ' " ■
Idem. ■
Riem, J t 'í/jí/f"
Idem. i
Idem. ;
Ideiu,.
Idem. ’
Idem.' ' ' ’
Idem.
Idqm.. ... :
Uem. , , ;
Idem.
Idem.
Idem. r
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -
Idem.
Idem.
Wt*^* 
idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. -
III cm.
Idem.
Idem. 
Idem.

(CMtinuaráJ '♦'

. . ^^^® saber: Que señalado por el 
Real decreto de í^ del que rige, el día 
.4^®J PJ9l^í^Q nies d^. Abril para veri
ficar la elección de tres Diputados á 
Corj;es por qste diaU-ito,. eí Ayunta
miento. de mí presidencia, cumpliendo 
.'^.? '.JO/ d^e prescribe el art. 62 , de la 
Ley de '28 de Diciembre t.l,e, 1878' ha 
designado Ip^Iocak» en .^¡e ñau de 
constituRse los * CoI(ígÍos, fijando los 
8Íguientefe;J

Sedación
yb0,,oomprüi\de, los bai'riosde San 

Pedro, San Andrés, Santa Marina, San 
Lorenzo,, La Magdalena, Santiago y 
Sa i.Niqolq^ de la Ajerq.ojía; la elección 
se efectuará ^ oí salón bajo de sesio
nes de la Eiemaf Diputación, provin
cial. 1 .

Seècion Í^^ ■ ■' ''
Qn’é là forman las' cíe la Catc.iral, 

Espíritu S-ántó, San .Juan, San Niço- 
lâfl tfë la Villa, San Miguel, Salvador y 
la-aldea pedánea de Banta Marù de 
Trassierra,- en ol el .salon Ïiajp Je se- 
sioues del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se publica para conocimiento 
de I08 eleetore-s, -ailvii'tiéndoles que las 
operaciones darán principio á las ocho 
en punto de la mañana, continuando 
sin interrupción' 'háWlas cuatro de la ' 
tarilé, : cuyo acto habrá dé venficarse 
eut. 6gando ca'da' 'elector ai Presidente 
Mnafiapelotá de pipe! blanco doblada, 
en lacual estarán é&crlUs ó impresos 
tos nóihbre's de dos individuos á quie
nes designe para euünoíádú (iargó, ’

En su virtud quedan desde esta fe
cha expuestas al público eú la parte 
extóVior de- expresados bJifieíos, las 
listas de loS éleotóres inscritos en el 

-6tíníío'. Los compi'eúdfdos eu ellas tie
nen dereebd 4 <ióucurii?‘á'óstas Casas 
'C<ñíi-sÍítoriale.s -"ÿ prOséntar a la übjpi- 
sión inspectora dei mlmnOen la mana- 
'Ua dbi domingo 28' deV corriente, de 
Once a doce, los pliegos cerrados en 
que hagan sus, ptopUeatas d«.uau4ida- 
tos para lumn-vautoves y Suplantes 
que-ñau de constituir las mesas de las 
15 Secciones en. que se halla diviJ ido 
este distrito, . ¡

Córdoba 20 de Marzo de 1886.— 
Juan Rodríguez Sánehez. ■

Belalcázar. ,
Níitn. 2,11a,

ZX Francisco i/</riHo y Üídr^utir, Aleal- 
(lecofistitticiú>}ál dffff!ftaifíit(t.' “ ■

. Hago saber; Que el presupuesto mu- 
nicipal de esta villa, respectivo ai afin 
©couémico de I8^d ai 87, se encueutra 
de niamtíesto eu la Seci-etaria de, este 
Ayuntiunlento, poq té|iui||p de 15 días-

Bel alcázar.. 16 de Marzo .de 1^6..- 
EI Alcalde, Francisco Morillo y 31ár- 
quez. —Andrés .Orellana y Am-qr, r|e- 
cretario. ,
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Núm, 2.112.
I). Francisco Marillo y Márquez, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por la Junta peri

cial, se va ha proceder á la eonfeceión 
del apéndice al amillaramiento, que 
ha de servir de base al repar ti mi en to 
de contribución territorial para el aho 
económico de 1886 á 87; en su virtud 
se conceden 16 días para la presenta
ción en la Secretaría de Ayuntamiento 
de las relaciones prevenidas por la Ley.

Belalcázar 16 de Marzo de 1886.— 
El Alcalde, Francisco Morillo y Már
quez,—Andrés Orellana y Amor, Se
cretario.

Villafranca.
Núm. 2.104.

JJ. .Jerónimo Ruibérriz de Torres y No
riega, Alcalde constitucional dé asía 
villa.
En cumplimiento dé' lo prevenido 

por la legislación vigente de Pósitos 
para la enajenación de las fínicas que 
posean estos e^abiscimieutos, y de 
conformidad con lo prescrito en el Real 
decreto de S3 de Agosto de 1868, áe 
anunciar en subasta abierta para reci
bir cualquier proposición de compra 
que por escrito se presente, las fincas 
pertenecientes al Pósito de esta villa, 
que á continuación se expresan:

Tipo 
de 1» últím* 

mbesta 
tin afeete.

Aw/of. C^rtíí,
FINCAS UIÍBANAS

Una casa, calle de Tafur,
núm. 37........................ 1.330,75

Una tercera parte de ca
sa, calle Moral, núm. 9. 660,00

Una casa, calle del Homo, 
núm. 4....................... ■ 10.542,26

Otra casa, calle del Triun
fo, núm. 2..................... 3.300,00

Otra casa, calle de Alco
lea, núm. 11............. 4:062,25

Un molino aceitero, en la 
Cuesta del Santo.. , . 9.167,12

Otro molino aceitero, lla
mado de los Frailes. . 8.697,70

Una novena parta de ca
sa, calle Caridad, núm 1. 682,68
FINCAS RÚSTICAS

Una haza, con dos fane
gas de tierra, en Gua-
datiu. . . . . . . 680,62

Un olivar, en Majuelos
Bajos, con una fanega
tres celemines. ... 603,00

Uu pedazo de terreno, en
Los Llanos^oq cuatro 
celemines.. .... 107,25

Un olivar', término dé Bu
jalance, con dos fane- 
negat: tres celemines. . 936,00

Un olivar, en el Arroyo
Bermejo, con dos fane
gas. .........................  814,27

Un olivar, término de 
Adamuz, con nueve fa
negas seis celemines. . 8 795,00

Otro id., en los Llanoi, 
■ con tres fanegas tres 

celemines................. 1.883,47 
Otro id., en la calleja fié 

la Graz, con ocho cele
mines........................ 981,76.

Los linderos y demás detalles de las 
1 fiiiica8 anteriores aparecen con toda ex- 
pre.sión de los edictos de esta Alcaldía 
publicados en los Boletines Oficiales 
de la provincia de 16 de Oetubi'e’,' 26 

- Mo viera bra, T -ar EHerSyTTTlÓ' Felire^" 
ro próximos pasados para las cuatro 
subastas anteriormente celebradas.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de admitir ó no las proposiciones 
que se presenten, y an el caso de ser 
aceptables los tipos ofrecidos, se anun
ciará nueva subasta, bty o la base de los 
mismos.

Sin perjukio de la subasta abierta 
que se anuncia por el presente adicto, 
tendrá efecto cada dos meses una nue
va Lieitación, por los tipos designados á 
cada finca, verificándose dicho acto el 
día 15 de los meses dé Mayo, Julio, 
Setiembre y Noviembre dei año actual, 
y asi sucesivamente, hasta lograr la 
completa enajenación: de todos loa in
muebles pertenecientes al Pósito.

Lo que se anuncia ¿1 público para 
au conocimiento.

Villafranca 12 dé; Marzo de 1886.— 
El Alcalde, Jerónimo Ruibérriz de To
rres y Noriega.—Rafael Jurado, Se
cretario.

JUZGADOS

Derecha de Cordoba,

Núm. 2.1&S.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de 
primera instancia del distrito de la De
recha de esta capital y su paríido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, por el Pro
curador D. Antonio González Aguilar,\ 
en nombre de los herederos de D. An
tonio Fernández Valdés, contra don 
Manuel Carmona Sotp, por cobro de 
reales, he mandado, sacar á publica su
basta, por tercera vez, para.su venta, 
sin sujeción á tipo, las fincas hipoteca
das y embargadas, que son á saber:

Una suerte de olivar, al sitio de la 
Torre, término de Aguilar, con dos
cientos sesenta y cinco pies, aprecia
da en dos mil doscientas veinte pe
setas.

Otra suerte de olivar,: en el mismo 
término, al pago de la Cuesta del 
Ahorcado y Cruz del Frailo, con cien
to treinta y un olivar, valorada en mil 
trescientas diez pesetas^

Y otra suerte de-olivár, en el propio 
término, al sitio de Los Llanos ¿del 
Rincón, con ciento un pies, tasada en 
mil setecientas sesenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Cuyas superficies, linderos y demás 
cii'cunstancias de las mencionadas fin
cas, constan decaUadamente de los re
feridos autos y dé los edictos que se 
publicaron para la primera y segunda 
subasta, insertos eJi el Boletín Ofi
cial de la provincia y en el periódico 
Diario de Cór^pi^t respectilvos á los días

once y diecisiete de Junio, veintidós y 
veinte y tres de-Julio último.^*.'

Y para el rómate he''.s%ñíibidÓ el día 
diecisiete da Abril [iróxiino, de naco 
á docende S'i mañana, en la audienuí : 
de este Juzgado, sira en la calle de 
litó 'Uabezas, número quince;' slbhdo 
admisibie? las proponeionés más ven
tajosas que se hagan sin sujeción, a 
tipo; advirtiéndose. que para tomar 
parte en la subasta, habrán de cousig-' 
nar previamepte los postores en la 
mesa del Juzgadé una cantidad, igual 
por lo menos, yal diez por ciento del 
valor de la finta ó fincas á que quieran 
hacer proposición, y que ánh cüáfidó' 
el ejecutado' no ha presentado los tí
tulos de pertenerícia de las fincas, exis-, 
te en los autos un certificado expedi- 
do por eLseñor Registrador de la pro- 

.. piedad de Aguilar, que demuestra que 
j las citadas' findas'son del D. Manuel 
i; Carmona, el titulo porque Jas adquirió. 
Í y su fecha, sin que los rematantes ten

gan derecho ni puedan exigir más do- 
eumeutos. .. .

Dado en Córdoba á veinte de .Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Antonio Martínez.—Por mandado fiel 
señor Juez, J. J. Angel Castro. '

Núm, 2,139.

D. Manuel tíaiUén y Linaret, Escribano 
del .Juzgado de 2h'ñaera instancia .del. 
distinto lie la Derecha de e-da ciudad.

Doy .fe: Que en el eXpediente’ cpie 
en dicho. Juzgado y por ante mí, se si
gue para la venta de una .haza de la. 
propiedad de la menor Doña Carmen 
de Lara y Librán, denominada de Los 
Berros, he mandado proceder á la ven
ta de dicha haza, y que se publique 
por mecíio de edictos, y el tenor literal 
de uno de ellos es-como sigue:

“edicto

nDon 'Antonio Martínez -Aranda, 
Juez de prithefa inscaucia def distrito 
de la Derecha de esta ciudad. En vir
tud del presente y à virtud de expe
diente de pro y utilidad, que en este 
Juzgado y por anite al infraseiico Es
cribano sé sigue á si(licitud de 'Doña 
Francisca Librán Notarió, curadora 
de la ¡penor Doña Carmen Lara, se saca 
á pública subasta, por .término de trein
ta días, la finca» ¡siguiente:

„Uúa haza, nombrada de Los Be
rros, pago de la Salud, termino de e.sta 
ciudad, (jompuestat de cuatro fanegas, 
dos celemines y très cuartillos de tierra 
calma, y linda: 'por Norte, y Levante, 
con el camino dé Almodóvar; por Sur, 
con tierras del señor Duque de Almo
dóvar y otras de D. Miguel Gómez, y 
por Poniente, cou tierras de los here
deros de D, Fraucisco de Paula Porto- 
carrero, y ha ’sido, apreciada por los 
Peritos nombrados al efecto de la can; 
tidad de trea mil ochocieutas pesetas, 
tipo para la au basta,

* „Para la subasta de expresada fiuca 
he señalado el día nueve de Abril 
próximo, á las doce de .su mañana, en 

la sala audiencia de este Juzgado; od- ' 
virtiéndose que no se admitirán pos
ituras que no: cubran todo el valor dado 
á la finca.

.^Córdoba cuatro de .Marzo de mil ; 
ochocientos ordienta y seis, — Antonio < 
Martínez: — El Escriimho, Manuel Gui
llén.,, "i

:El edicto inserto concuerda á la le
tra con su original en díciio expedien
te, -ique me remito. Y para su inaer- 4 
ción en el Boletín Oficial de la pro- '' 
viuda libro el presente, que firmo en ' 
Córdoba á .cuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Manuel Gui- 
Uéii.

Izquierda de Córdoba, 
r

Núm. 2,138,

EDICTO t'

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de h 
instrtU'.i'ión de éste distrito. i

Por el presente se cita á uu tal José * 
Mórales; que se cree sea natural y ve
cino de Archidona,, de unos 45 á 60 
años, de buena estatura, color moreno 
pronunciado, barba poblada y afeitada, 
pelo entrecano, con marcada pronun
cia ción malagueña, el cual estuvo de 
mulero ó yegüero, ea la alameda del 
Obispo, de este término, para que en el 
término.de 10 días, á contar desde su ’ 
inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Céspedes, núm. 9, para pres
tar, cierta declaracifín en la cansa que 
instruyo por hui-to de una yegua á 
D. Blas Alvarez, pues así lo he manda
do en providencia de hoy. '

Dado en Córdoba á 16 de Marzo de 
1886.—Juan Mai’tínez,—El Actuari o,
L. Antonio MonterOi Sf .j

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BoLK- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo det Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de Inutilidades 

físicas que eximen del servicio militari 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al mísuio 
asunto.

Bu precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IHCHKST* PIIUVlNOAt. (OASA «KWlKfl'’ HtIMl’HI1>*b 
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